
CODIGO CIVIL FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 58 del Código Civil Federal y adenda. 
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad. Continúe la Secretaría.



CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA,
DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDI-
MIENTO PENAL, DE LA LEY GENERAL PARA PRE-
VENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA
DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRAC-
CION XXI DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITU-
CION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, DE LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA
DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITU-
CION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACION, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORIA PUBLICA, DEL CODIGO FISCAL DE
LA FEDERACION Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE CREDITO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se recibió
oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite la mi-

nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código Na-
cional de Procedimientos Penales; del Código Penal Fede-
ral; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas
que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley Ge-
neral para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Institu-
ciones de Crédito. Es cuanto, presidente.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado José Luis Olive-
ros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, José Luis Oliveros Usabiaga, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad conferida de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
merales 1 y 2, 78 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona la fracción XVII al artículo 4 de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud.

Exposición de Motivos

Derivado de la necesidad de abrir espacios de participación
juvenil, y de comunicación entre el sector joven y el Poder
Legislativo, se convocó de manera nacional del 1 de octu-
bre al 29 de noviembre de 2013 a jóvenes de entre 18 y 29
años de edad a participar en iniciativa Joven-Es por Méxi-
co, convocatoria realizada por la Cámara de Diputados a
través de la Comisión de Juventud y el Instituto Nacional
Electoral, así como por diferentes instituciones públicas y
académicas federales. En dicha convocatoria resultó como
ganador Osmar Jesús Rodríguez, en la categoría B en la te-
mática Jóvenes en el Medio rural, así pues en respuesta al
compromiso y obligación que se le fue otorgada a la Co-
misión de Juventud, y en mi calidad de presidente de dicha
comisión presento ante ustedes de manera íntegra la si-
guiente iniciativa:

La juventud es una etapa en la cual el ser humano tiene in-
quietudes y sueños que cumplir y tomando decisiones que
contribuyan al desarrollo social de todos los sectores so-
ciales, las responsabilidades y obligaciones que cumplir en
la vida, expuestos a problemáticas sociales como la violen-
cia, la pobreza extrema, a la inseguridad que se vive ac-
tualmente, el desempleo juvenil, hoy en el país en la cual

la juventud tiene deseos de superación personal, académi-
ca y laboral, las necesidades sociales son distintas de
acuerdo con el lugar donde habiten, y de las oportunidades
que se les presenten en distintos ámbitos de la vida coti-
diana, los jóvenes del campo y de la ciudad tienen las mis-
mas aspiraciones que como ciudadanos comunes, indepen-
dientemente de la forma de vida, nivel social, económico y
cultural, que no sean un obstáculo para un desarrollo juve-
nil equitativo y con oportunidades de un mejor futuro.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, de la LIX Legisla-
tura, en su intervención expuso que según datos del Inegi
la población joven en México es mayoría, y se incrementa
de forma significativa si observamos que en 1970 la pobla-
ción de entre 15 y 24 años aumentó 9 millones 200 mil y
en 1999 fue de 20 millones 200 mil, se prevé que alcanza-
ra 21 millones 200 mil en el 2010 y a partir de entonces,
empezara a disminuir.

En México, cerca de la mitad de la población entre 15 y 24
años se dedica a trabajar y el escenario actual respecto a su
participación laboral es, por lo menos, contrastante, la po-
blación joven se ha visto particularmente beneficiada de
los avances educativos en el país, por lo que presumible-
mente se encuentra mejor preparada que sus coetáneos de
cohortes anteriores y podría, tentativamente, colocarse en
mejores empleos, adicionalmente, la creciente participa-
ción de la mujer en el mercado de trabajo abre cada vez
más espacios para la incorporación de las jóvenes a la acti-
vidad productiva, la mayor participación económica de los
jóvenes en el campo puede ser resultado, por un lado, de la
menor valoración de la educación, en vista de que los pro-
yectos de vida educativos y laborales son más limitados
que en las ciudades; y, por otra parte, al menor nivel de ca-
lificación requerido en actividades rurales, que permite a
los jóvenes adquirir más fácilmente un empleo, aunque és-
tos sean muy probablemente de baja calidad y precarias
condiciones laborales.

Durante el sexenio del gobierno de Ernesto Zedillo, a fin
de atender a los jóvenes indígenas, rurales y migrantes del
país, e implantar programas sociales y acciones encamina-
das que contribuyan al desarrollo integral de este sector
vulnerable, respetando sus formas de organización social,
cultural y política, el Instituto Mexicano de la Juventud en
1996, instauró el Departamento de Atención a Jóvenes In-
dígenas teniendo como finalidad satisfacer sus demandas y
necesidades sociales que los involucren de manera iguali-
taria con la población mexicana, en los ámbitos de salud,
educación, cultura y deporte, pero los resultados no han si-
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do satisfactorios, la juventud rural es sin duda uno de los
sectores sociodemográficos más excluidos de la sociedad
mexicana, se considera que la juventud rural está formada
por los jóvenes quienes por razones familiares o laborales
se encuentran directamente articulados al mundo agrícola,
así como a quienes no están inmediatamente vinculados a
las labores agrícolas pero residen en comunidades rurales o
en pequeños poblados de no más de 2 mil habitantes.

La exclusión en sí misma constituye un riesgo para la co-
hesión social del país económica, política y cultural pues
ninguna sociedad puede prosperar donde una parte se en-
cuentra fuera de toda posibilidad de desarrollo, cuando es-
ta problemática se centra en el sector rural, se convierte no
solamente en un asunto de equidad, sino también de segu-
ridad alimentaria y de la viabilidad de un proyecto nacio-
nal de desarrollo.

De acuerdo con el Programa Nacional de Desarrollo 2013-
2018 del actual gobierno federal, es necesario tener un Mé-
xico incluyente, que propone centrar la acción del Estado
en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar
las brechas de desigualdad social que aún nos dividen, te-
niendo como objetivo que el país se integre por una socie-
dad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva y
ampliar la inclusión laboral, particularmente hacia los jó-
venes, las mujeres y los grupos en situación de vulnerabi-
lidad para incrementar su productividad, México es hoy
una democracia que demanda una ciudadanía comprometi-
da no sólo con el desarrollo económico, sino con la justicia
social, los derechos humanos, la cultura de la legalidad, la
transparencia, la seguridad y con plena conciencia de su
papel en el mundo.

Por ello, la ausencia de gobernabilidad en materia de ju-
ventud no ha sido suficiente para satisfacer las necesidades
de la población joven, las políticas públicas y programas
sociales son de corto plazo, lo cual no contribuye al desa-
rrollo integral de todos los sectores de la sociedad, dismi-
nuyendo las oportunidades del futuro de la juventud mexi-
cana.

Las zonas rurales son núcleos de población dispersos y
muy heterogéneos, donde la principal actividad económica
fue hasta finales del siglo XIX la agricultura y la ganade-
ría, estas actividades permitían a los habitantes de estas zo-
nas mantener cierto grado de autosuficiencia, a través del
aprovechamiento de sus recursos naturales. Sin embargo, a
principios del siglo XX, coincidiendo con la expansión del
sector industrial, estas actividades comenzaron a debilitar-

se en el aspecto productivo, social, cultural, económico y
ambiental de las sociedades del medio rural, donde la ju-
ventud se desarrolla diariamente para subsistir.

En México, 7 millones de jóvenes viven en situación de
pobreza o miseria extrema y, por ello, en condiciones in-
adecuadas para su desarrollo personal, debido a la preca-
riedad de sus ingresos y su deficiente calidad de vida no sa-
tisfacen sus necesidades básicas, lo cual repercute en el
abandono temprano de los sistemas escolares, no siempre
para incorporarse al sector productivo. Según datos de la
Encuesta Nacional de la Juventud realizada por el Instituto
Mexicano de la Juventud, 24 por ciento de los jóvenes de
entre 20 y 24 años son jefes de hogares, con todas las im-
plicaciones que esto conlleva.

Los jóvenes excluidos del desarrollo económico pueden in-
crementar otros problemas sociales de por sí graves, como
la violencia, la criminalidad, el embarazo temprano y las
adicciones. En la práctica, estos jóvenes constituyen un bo-
tín muy deseable para las redes y organizaciones del cri-
men organizado, dado que se están incorporando a las ac-
tividades del narcotráfico, el secuestro, el robo, ya sea
como mecanismo de subsistencia o bien como la única sa-
lida a la creciente frustración de expectativas. Por ello no
es aventurado catalogar a los ninis como un problema de
seguridad nacional, a la luz de la actual situación de vio-
lencia derivada del combate del narcotráfico que se vive en
el país.

El índice nacional de participación juvenil 2013, hace refe-
rencia a la participación juvenil como un asunto prioritario
de la agenda nacional es una condición necesaria para el
desarrollo del país, tanto pensando en el futuro de estas
personas como tomadoras de decisiones estratégicas en
México, para contar con una juventud participativa, infor-
mada y responsable es fundamental para asegurar la exis-
tencia y el seguimiento de políticas públicas integrales y
estructuradas, tomando en cuenta las necesidades los jóve-
nes del medio rural.

La situación de los jóvenes no es sino la expresión de un
proceso de exclusión y precarización estructural de la vida
en México, cuyos alcances aún no han sido lo suficiente-
mente dimensionados ni ponderados, en materia de políti-
ca pública. Aunque no existen estudios específicos del fe-
nómeno nini en el medio rural, las condiciones de
marginación y pobreza que caracterizan a las comunidades
rurales hacen suponer que esta situación puede tener di-
mensiones significativas. Si se comparan por ejemplo, los
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hogares con ninis y sin ninis con relación a la distribución
de ingreso per cápita, obtenemos que casi 70 por ciento de
los ninis viven en hogares con ingreso por debajo de la me-
diana.

En este contexto, los jóvenes son uno de los sectores más
afectados por la crisis del empleo en México lo cierto es
que las perspectivas no parecen muy alentadoras, la situa-
ción del empleo juvenil empeora año tras año, aún a pesar
de que la generación actual es la mejor educada y formada
de todos los tiempos, un dato más de la Organización Ibe-
roamericana de la Juventud nos indica que 40 por ciento de
los jóvenes mexicanos, vive en situación de pobreza, mar-
ginación y exclusión social, y las dificultades que muchas
comunidades presentan con relación a la participación y la
democracia, queda en evidencia la profunda necesidad de
incrementar las acciones políticas orientadas a los jóvenes
por el Estado.

Sin que se vislumbre en el corto plazo una modificación
sustantiva a las condiciones del actual modelo económico,
es previsible que las condiciones de acceso a la educación
y al mercado laboral serán todavía más precarias para un
sector importante de los jóvenes en el corto y mediano pla-
zo, sin trabajo ni educación se fomenta un crecimiento de
la desigualdad social, que cuando se trata del medio rural
adquiere dimensiones significativas, ya que incluso para
las actividades primarias existen en el país limitaciones, la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos señala que en México existen poco más de 7 millo-
nes de ninis, lo que corresponde a cerca de 25 por ciento de
la población de jóvenes entre 15 y 29 años del país (OC-
DE, 2011).

De los ninis del país, 75 por ciento son mujeres, de tal for-
ma que 4 de cada 10 de las jóvenes mexicanas no realizan
alguna actividad remunerada ni estudian, el grupo de jóve-
nes entre los 20 y 24 años son los que más registran la mo-
dalidad sin estudiar ni trabajar, es decir, 2 millones 673 mil,
estas cifras colocan al país en el tercer lugar entre los 34
países miembros de la OCDE que tienen el mayor número
de población juvenil inactiva.

Pese a todo ello, en el medio rural están surgiendo nuevas
actividades, los denominados nuevos yacimientos de em-
pleo, en respuesta de las demandas que tanto desde el inte-
rior como desde el exterior del medio rural se están gene-
rando, estas nuevas actividades están basadas en la
valorización de los recursos locales y de la calidad me-

dioambiental, las nuevas demandas turísticas y de ocio, la
segmentación y descentralización de mercados y la exis-
tencia de ayudas para la implantación de estas nuevas acti-
vidades, la actitud de los jóvenes, y en especial las mujeres
jóvenes, ante estas nuevas actividades es muy positiva y
supone un impulso a la permanencia de la juventud en el
ámbito mundo rural, lo que permite su desarrollo tanto per-
sonal como profesionalmente en las zonas rurales, el desa-
rrollo sostenible también significa la elección de una agri-
cultura que se preocupe por el medio ambiente y proteja la
biodiversidad e implique desarrollo al mismo tiempo.

El desarrollo sostenible tendrá que ser percibido como un
elemento transversal en todo tipo de políticas y acciones
que se desarrollen: es el momento de pensar globalmente
para actuar en el ámbito local, nacional e internacional y
así desarrollar una sociedad sostenible a través de un re-
parto justo de los recursos y con la mente puesta en las ge-
neraciones futuras, actualmente las zonas rurales tienen un
papel clave en este proceso y está en las manos de las ge-
neraciones más jóvenes la creación del diálogo en el ámbi-
to social y nacional para llegar a una etapa en la cual la in-
quietud por contribuir en los ámbitos de la educación,
salud, vivienda, y recreación social sean pilares para un
México incluyente y próspero para la juventud mexicana.

En los estudios y diagnósticos realizados de la Organiza-
ción Iberoamericana de la Juventud, a la que México per-
tenece refleja que la juventud mexicana pese a tener un ni-
vel educativo satisfactorio el desempleo ha aumentado de
manera considerable, también el sector productivo que in-
corpora al sector informal, teniendo en cuenta que los jó-
venes tienen empleos que no son bien remunerados de
acuerdo a su preparación profesional, es por ello que surge
la necesidad de hacerle una adicción al artículo 4 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud que tenga como una
atribución el impulso de proyectos productivos agrícolas
sustentables en los jóvenes del medio rural de todos los
sectores de la sociedad.

La juventud que habita en el medio rural en nuestros días,
vive entre la incertidumbre generando en ellos, la falta de
perspectivas de un futuro mejor y la desmotivación provo-
cada por la desestructuración social y cultural de las comu-
nidades rurales, esta es una de las razones de impulsar pro-
yectos productivos agrícolas sustentables en las zonas
rurales es de vital importancia, la presencia e implicación
de la juventud rural en el proceso de desarrollo de las co-
munidades rurales es esencial para asegurar su continuidad
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y aportan un enorme potencial de renovación y dinamiza-
ción, es necesario hacerle una adición de la fracción XVII
al artículo 4 de la Ley de Instituto Mexicano de la Juven-
tud como una atribución del mismo, para el desarrollo so-
cial de los jóvenes mediante el impulso de proyectos pro-
ductivos agrícolas sustentables, involucrando a todos los
sectores de la sociedad, de esta manera se contribuye a la
igualdad de oportunidades de los ciudadanos.

Los jóvenes son un factor determinante en el cambio so-
cial, el desarrollo económico y el progreso técnico, su ima-
ginación, sus ideales, sus perspectivas y su energía resultan
imprescindibles para el desarrollo de las sociedades en las
que viven, es importante multiplicar los esfuerzos de los
gobiernos y desarrollar políticas y programas que estén es-
pecíficamente destinados a los jóvenes del medio rural con
ciertas especificaciones, las medidas que se implanten pa-
ra tratar los problemas de la juventud y aprovechar al má-
ximo su potencial en los ámbitos económico, social, políti-
co y cultural actual, así como en el bienestar de las
generaciones futuras.

Con base en los motivos aquí expuestos, pongo a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVII al artí-
culo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Único. Al artículo 4 de la Ley Del Instituto Mexicano de la
Juventud vigente se adiciona la fracción XVII, como una
de sus atribuciones que coadyuve al desarrollo de los jóve-
nes del medio rural, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XVI. …

XVII. Impulsar proyectos productivos agrícolas sus-
tentables en los jóvenes de 18 a 29 años del medio ru-
ral, en todos los sectores de la sociedad, así como in-
cluir a los diferentes niveles de gobierno en la
atención de la juventud mexicana.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se adicionó la fracción XVII al artículo 4 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud como una de sus
atribuciones.

Tercero. Se turnarán a las comisiones pertinentes y depen-
dencias de los niveles de gobierno para su consideración de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Palacio de Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2014.—
Diputado José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma el artículo 194 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de María Guadalupe Mon-
dragón González y suscrita por Heberto Neblina Vega,
diputados del Grupo Parlamentario del PAN

Los diputados que suscriben, María Guadalupe Mondragón
González y Heberto Neblina Vega, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad
que les confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6o., fracción I,
del numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un último párrafo al artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La muerte de jóvenes estudiantes de la escuela normal ru-
ral ubicada en Ayotzinapa, Guerrero, ha removido las fi-
bras más sensibles de la conciencia nacional y llevado a
muchos a reflexionar sobre el Estado de Derecho y las ins-
tituciones en México. En el ámbito penal, el auxilio y apo-
yo que por varios días recibieron las personas que son se-
ñaladas por diversos testigos como autores intelectuales de
la masacre, obligan a revisar la figura típica del delito de
encubrimiento en contraste con la prisión preventiva. Du-
rante 43 días se registraron a lo largo y ancho de la Repú-
blica manifestaciones y pronunciamientos diversos de to-
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dos los sectores sociales exigiendo dar con el paradero de
las víctimas. Sin embargo, a pesar de ello, quienes propor-
cionaron refugio y suministraron alimentos a los fugitivos
optaron por persistir en brindar un manto protector a las
personas que, según los datos difundidos por las autorida-
des, tenían una relación inmediata y directa con los delitos
cometidos en Iguala, en el Estado de Guerrero en lugar de
entregarlos o dar aviso a la Justicia. Una vez que fueron de-
tenidos, el asombro de la población se tornó en indignación
al saber que quien les protegió brindándoles espacio en una
vivienda de Iztapalapa, saldría libre inmediatamente que lo
solicitara mediante la exhibición de una caución.

No se trata de legislar en base a un caso aislado. La ola de
violencia que se expande en zonas diversas de la geografía
nacional, obliga a considerar este caso como emblemático
en el contexto del combate la delincuencia.

Mientras la debilidad institucional sea la característica
principal en un número elevado de municipios del país, el
encubrimiento de personas que participen en la comisión
de delitos graves tendrá incentivos jurídicos ante la facili-
dad para recuperar la libertad en caso de que las autorida-
des al agotar las líneas de investigación se topen con el en-
cubridor. La libertad para los encubridores es sinónimo de
impunidad. Como lo atestiguamos en el lamentable caso de
Ayotzinapa, la investigación de hechos relacionados con la
delincuencia requiere de contar con vastos recursos huma-
nos, materiales y financieros y de remover una serie de
obstáculos que entorpecen las indagatorias. De ahí que el
beneficio de la libertad caucional a los encubridores no en-
caja en los esfuerzos que los habitantes del país están rea-
lizando para recuperar la paz y la tranquilidad social, ni en
la proporcionalidad de los altos bienes jurídicos que están
en juego en el contexto de la violencia extrema. La preten-
sión punitiva del Estado ha de enderezarse contra quien
ponga en peligro o destruya los más altos bienes jurídicos
de la sociedad:

“El derecho penal quiere establecer un orden social que
garantice uno jurídico, como instrumento de tutela de
los derechos fundamentales, definiéndolos normativa-
mente junto con sus límites, los cuales no pueden afec-
tarse indiscriminadamente, y cuando alguien, en el ejer-
cicio de su libertad, racional y voluntaria, lesiona
alguno de esos derechos, entra en acción el poder puni-
tivo del Estado.”1

Hoy en día se puede afirmar que los esfuerzos legislativos
que se han emprendido en los últimos años y la vigencia

misma de las normas que integran el sistema de justicia pe-
nal pueden quedar en entredicho por la deficiente y laxa
regulación del tipo penal de encubrimiento. En momentos
en que proliferan, dentro y fuera de México, la percepción
de condiciones diversas que hacen pensar en un Estado fa-
llido, la preceptiva del encubrimiento en cuanto delito que
no amerita prisión preventiva contribuye al cuadro de de-
bilidad de las instituciones. Los descomunales recursos de
todo tipo con que cuentan los miembros de la delincuencia
son un incentivo al que se suma el hecho de que puedan
conservar su libertad los encubridores aun siendo llevados
a juicio. Se trata de un caso típico en el que la realidad ha
desbordado a las normas jurídicas. Cobra aplicación la cita
siguiente tomada de la obra Derecho Procesal Penal de Jor-
ge Alberto Silva Silva, juez penal: “La sociología del dere-
cho, referida al proceso penal y a la administración o im-
partición de justicia penal nos informa no sólo de la
realidad existente que puede influir en la creación de nor-
mas, sino también de la aplicabilidad de estas normas.
Quiere esto último suponer que aunque la ley exista, ésta se
acata o no. Es decir, le importa el grado de efectividad so-
cial de un grupo de normas jurídicas.”2

En un Estado social y democrático de derecho el orden ju-
rídico debe estar orientado a la creación de las condiciones
sociales que permitan a sus habitantes, cada uno y en co-
munidad, el pleno desarrollo de sus habilidades. Destaca de
lo anterior que el deber primigenio, como ha sido recono-
cido prácticamente desde que surgió el Estado nacional, es
el proveer de seguridad a las personas. En este espacio
normativo se inscribe la pretensión punitiva del Estado, la
cual consiste en que se dote a los órganos encargados de la
prevención, investigación y sanción del delito, de las defi-
niciones legales suficientes y necesarias en un marco de li-
bertades para proteger a la sociedad.

En cualquier materia, el legislador se ve motivado y, en no
pocas ocasiones, obligado a echar a andar el proceso legis-
lativo con base en los cambios o mutaciones que observa
en la realidad cotidiana. En materia penal, el seguimiento
de la dinámica delictiva debe ser puntual y exacto. Los
avances principalmente tecnológicos que en principio son
de beneficio para la humanidad en general son aprovecha-
dos por la delincuencia, la cual se encuentra ávida de in-
corporar a sus recursos los últimos descubrimientos. Es así
que somos testigos de que la delincuencia se hace de los
mejores vehículos, desarrolla sus propios blindajes, modi-
fica incluso las armas y los proyectiles para alcanzar una
potencia mayor de fuego, adquiere lo último en radioco-
municacioes. En consecuencia, es claro y evidente que las
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y los legisladores deben reflejar en las normas penales to-
das aquellas situaciones que incidan en la eficacia del sis-
tema de justicia penal. Al respecto, la doctrina ha expresa-
do, entre otras, la opinión siguiente: “Las fuentes reales son
las expresiones humanas que determinan el contenido de
las normas jurídico penales, es decir, la realidad social.”3

Las leyes, no sólo las de índole penal, deben guardar una
nueva orientación hacia la política criminal. Por dicho con-
cepto se entiende, básicamente, lo siguiente: “La política
criminal se ha colocado en el primer peldaño del cual nin-
guna disciplina podrá en un siglo desplazarla. Es la super-
estructura que nos promete un equilibrio entre justicia y
protección social. La política criminal es un instrumento de
cambio social que intenta romper la incomunicación que
existe entre los planificadores de diversas actividades y
sectores, procurando dirigir todo hacia una sola resultante,
la justicia social.”4

En este orden de ideas, la política criminal define la estra-
tegia que el Estado, en un contexto de respeto a los dere-
chos fundamentales, va a elaborar y a implementar para ha-
cer frente al delito. Cuando la dinámica delictiva se
agudiza ante la proliferación de grupos criminales que lle-
gan a producir la sensación de que el entramado institucio-
nal falla en algunas zonas del territorio nacional donde de-
biera imperar la ley penal, es claro que el catálogo de
ilícitos para contener la ola de violencia debe revisarse a
fin de dotar al órgano encargado de la persecución de los
delitos y sus responsables, de los instrumentos jurídicos
idóneos para cumplir su tarea. En este contexto de vincula-
ción entre la pretensión punitiva del Estado, la política cri-
minal y el catálogo de delitos de la ley penal se inscribe la
presente iniciativa cuyo propósito radica en actualizar la fi-
gura típica del encubrimiento, ante la evidencia súbita que
hemos tenido en ocasión de las ejecuciones y desaparición
de estudiantes del municipio de Ayotzinapa, Guerrero de
que dicho delito se ha convertido en una norma jurídica
disfuncional.

La prisión preventiva es una medida coercitiva personal
dictada por mandato judicial, en la que se afecta directa-
mente la libertad de la persona, a fin de cumplir con la fun-
ción de asegurar la presencia del imputado en el proceso
penal, y debe, además, observarse determinados presu-
puestos.5 El Código Federal de Procedimientos Penales es-
tablece cuáles son los delitos graves en los que procede la
prisión preventiva. Para tal efecto, dicho ordenamiento re-
curre a introducir un catálogo de delitos que por su grave-
dad ameritan que el imputado se encuentre recluido hasta

por un año mientras se dicta la resolución final en la causa
criminal correspondiente. En efecto, la prisión preventiva
forma parte de las medidas cautelares adoptadas en dicho
ordenamiento:

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para to-
dos los efectos legales, por afectar de manera importante
valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los
ordenamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

1) Homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 60,
párrafo tercero;

2) Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124,
125 y 126;

3) Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128;

4) Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter,
financiamiento al terrorismo previsto en los artículos
139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional
previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

5) Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo prime-
ro;

6) Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y
145;

7) Piratería, previsto en los artículos 146 y 147;

8) Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis;

9) Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y
152;

10) Ataques a las vías de comunicación, previsto en los
artículos 168 y 170;

11) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aé-
reo, previsto en el artículo 172 Bis párrafo tercero;

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195,
196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte pri-
mera del párrafo tercero; 

13) Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
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comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu-
lo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar-
tículo 202; Turismo sexual en contra de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo,
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de
personas menores de dieciocho años de edad o de per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y
Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

14) Derogado. 

15) Derogado. 

16) El desvío u obstaculización de las investigaciones,
previsto en el artículo 225, fracción XXXII; 

17) Falsificación y alteración de moneda, previsto en los
artículos 234, 236 y 237;

18) Derogado. 

19) Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en
el artículo 254, fracción VII, párrafo segundo;

20) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266
Bis;

21) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artí-
culo 286, segundo párrafo;

22) Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293,
cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias
previstas en los artículos 315 y 315 Bis;

23) Homicidio, previsto en los artículos 302 con rela-
ción al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323;

24) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando
se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas

en los artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X,
XI, XIII, XV, XVI y XVII, y el previsto en la fracción
IV del artículo 368 Quáter; 

26) Robo calificado, previsto en el artículo 367, en rela-
ción con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se
realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en
el artículo 381 Bis;

27) Comercialización habitual de objetos robados, pre-
visto en el artículo 368 Ter;

28) Robo de material radiactivo, material nuclear, com-
bustible nuclear, mineral radiactivo o fuente de radia-
ción, previsto en el artículo 368 Quinquies; 

29) Robo, previsto en el artículo 371, párrafo último;

30) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis;

31) Los previstos en el artículo 377;

32) Extorsión, previsto en el artículo 390;

33) El previsto en el artículo 400 Bis; 

33) Bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa,
previsto en los artículos 414, párrafos primero y tercero,
415, párrafo último, 416, párrafo último y 418, fracción
II, cuando el volumen del derribo, de la extracción o de
la tala, exceda de dos metros cúbicos de madera, o se
trate de la conducta prevista en el párrafo último del ar-
tículo 419 y 420, párrafo último. 

34) En materia de derechos de autor, previsto en el artí-
culo 424 Bis.

35) Desaparición forzada de personas previsto en el ar-
tículo 215-A. 

36) En materia de delitos ambientales, el previsto en la
fracción II Bis del artículo 420. 

II. De la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, el previsto en el artículo 2;

III. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
los delitos siguientes:
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1) Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Ar-
mada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83, fracción
III;

2) Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso
del inciso i) del artículo 11;

3) Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Ar-
mada o Fuerza Aérea, en el caso previsto en el artículo
83 Ter, fracción III;

4) Los previstos en el artículo 84, y

5) Introducción clandestina de armas de fuego que no
están reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o
Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, párrafo pri-
mero.

IV. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, el delito de tortura, previsto en los artículos 3o. y
5o;

V. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indo-
cumentados, previsto en el artículo 159. 

VI. Del Código Fiscal de la Federación, los delitos si-
guientes:

1) Contrabando y su equiparable, previstos en los artí-
culos 102 y 105 fracciones I a la IV, cuando les corres-
pondan las sanciones previstas en las fracciones II o III,
segundo párrafo del artículo 104, y

2) Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los
artículos 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado
se ubique en los rangos a que se refieren las fracciones
II o III del artículo 108, exclusivamente cuando sean ca-
lificados.

VII. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos
previstos en el artículo 223, fracciones II y III;

VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previs-
tos en los artículos 111; 112, en el supuesto del cuarto
párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112
Quáter, y 113 Bis, en el supuesto del cuarto párrafo del
artículo 112; 

VIII Bis. De la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, los previstos en los artículos 432, 433 y 434; 

IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, los delitos previstos en los artí-
culos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto las
fracciones IV y V, 100, fracciones I y II, y 101;

X. De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los
previstos en los artículos 112 Bis; 112 Bis 2, en el su-
puesto del cuarto párrafo; 112 Bis 3, fracciones I y IV,
en el supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 4, fracción I,
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112 Bis 3,
y 112 Bis 6, fracciones II, IV y VII, en el supuesto del
cuarto párrafo; 

XI. De la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros, los previstos en los artículos
141, fracción I; 145, en el supuesto del cuarto párrafo,
excepto las fracciones II, IV y V; 146 fracciones II, IV
y VII, en el supuesto del cuarto párrafo, y 147, fracción
II inciso b), en el supuesto del cuarto párrafo del artícu-
lo 146; 

XII. De la Ley del Mercado de Valores, los delitos pre-
vistos en los artículos 373, 374, 375, cuando el monto
de la disposición de los fondos o de los valores, títulos
de crédito o documentos a que se refiere el artículo 2,
fracción XIV, de dicha Ley, exceda de 350,000 días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
381, fracción II y 382, fracción II; 

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro, los previstos en los artículos 103, y 104 cuando el
monto de la disposición de los fondos, valores o docu-
mentos que manejen de los trabajadores con motivo de
su objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y 

XIV. De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los
previstos en el artículo 96; 

XV. De la Ley General de Salud:

1) La alteración y la contaminación de bebidas alcohó-
licas, previstas en las fracciones II y III, párrafo segun-
do, del artículo 464 de la Ley General de Salud.

2) Los previstos en las fracciones I, II y III del artículo
464 Ter, y en los artículos 475 y 476.

XVI. Los previstos en el Título Segundo de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
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Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, excepto en el
caso de los artículos 32, 33 y 34 y sus respectivas tenta-
tivas punibles; 

XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal
para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, y 

XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en los
artículos 9, 10, 11, 17 y 18. 

XIX. De la Ley para Regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el delito
previsto en el artículo 114. 

XX. De la Ley de Sociedades de Inversión, el delito pre-
visto en el artículo 88. XXI. De la Ley de Uniones de
Crédito, el delito previsto en el artículo 125. 

XXII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el delito
previsto en el artículo 140. La tentativa punible de los ilí-
citos penales mencionados en las fracciones anteriores,
también se califica como delito grave.

En este orden de ideas, con la finalidad de abatir la impuni-
dad tratándose de delitos que ponen en peligro o destruyen
altos bienes jurídicos como la vida, la libertad y la seguri-
dad de la Nación, entre otros, se propone que cuando la con-
ducta tipificada como encubrimiento se despliegue para
brindar auxilio o apoyo a personas imputadas por los deli-
tos establecidos como graves en el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales, la persona que así pro-
ceda no tenga el beneficio de disfrutar de la libertad. Es im-
portante destacar que el Código Penal Federal ya establece
que cuando el juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la
acción, las circunstancias personales del acusado y las de-
más que señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de
encubrimiento a que se refieren las fracciones I, párrafo pri-
mero y II a IV del propio artículo 400, en lugar de las san-
ciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las que co-
rrespondería al autor del delito; debiendo hacer constar en
la sentencia las razones en que se funda para aplicar dicha
sanción. 

La suscrita considera que existe una razón de proporciona-
lidad entre el enunciado normativo aquí propuesto en el

sentido de hacer sujeto de prisión preventiva al encubridor
en función de los bienes jurídicos que sus protegidos hayan
vulnerado y a los cuales conscientemente dicho encubridor
presta su apoyo. El caso de Ayotzinapa es ilustrativo pues
el sujeto activo de encubrimiento en dicho caso no dudó en
brindar su apoyo a sabiendas de que con ello contribuía
poderosamente a prolongar la situación de incertidumbre y
zozobra no sólo de las víctimas indirectas como lo son los
padres de los estudiantes desaparecidos sino de todo el país.

Con la convicción de que, en el contexto de violencia ex-
trema que vive el país, quienes presten apoyo a personas
que hayan cometido delitos que vulneran altos bienes jurí-
dicos deben quedar en prisión preventiva oficiosa mientras
dura la causa criminal correspondiente en la que se les im-
pute el delito de encubrimiento, me permito elevar a consi-
deración de esa Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Artículo 194…

I…

1) ..

2) ..

3) ..

4) … 

5) …

6) …

7) …

8) …

9) …

10) ..
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11) …

12) .. 

13) …

14) ... 

15) ... 

16) … 

17) …

18) .. 

19) ..

20) …

21) …

22) …

23) …

24) … 

25) … 

26) …

27) …

28) … 

29) …

30) ..

31) …

32) …

33) … 

33) … 

34) ...

35) ... 

36) ... 

II. ..

III…

1) …

2) …

3) …

4) …

5) ...

IV. …

V. ... 

VI. ..

1) …

2) ...

VII. ..

VIII. .. 

VIII Bis. … 

IX. ..

X. ..

XI. ..

XII. .. 

XIII. .. 

XIV. .. 

XV. ..

1) ...
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2) ...

XVI. .. 

XVII. .. 

XVIII. ... 

XIX. ... 

XX. .. 

XXII. ...

El Encubrimiento será considerado delito grave para los
efectos de la legislación penal cuando la persona se colo-
que en alguno de los supuestos previstos en el artículo 400
del Código Penal Federal en ocasión de hechos que encua-
dren con la descripción típica de los delitos que ameriten
prisión preventiva oficiosa en los términos del presente ar-
tículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 José Luis Eloy Morales Franco, Nuevo curso de la parte general, de-

recho penal. Páginas 29 y 30.

2 Derecho procesal penal, Jorge Alberto Silva Silva, página 31.

3 Fernando A. Barriguita López Pérez, Averiguación previa, enfoque

interdisciplinario, página 24.

4 “La reforma penal en los países en desarrollo”, Memorias del Con-
greso Internacional, La política criminal, María de la luz Lima de Ro-
dríguez, página 82.

5 Hesbert Benavente Chorres, El amparo en el proceso penal acusato-

rio y oral, página 246.

México, Distrito Federal a 20 de noviembre de 2014.— Diputados:
María Guadalupe Mondragón González, Heriberto Neblina Vega (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION
SUPERIOR

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, a cargo de
la diputada María Guadalupe Mondragón González, del
Grupo Parlamentario del PAN

María Guadalupe Mondragón González, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejer-
cicio de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 2o., 8o. y 16 y se adicionan el 28 y 29 de
la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Becas y no discriminación

El Congreso de la Unión asociado de las legislaturas de los
estados se erigió en Constituyente Permanente y aprobó la
reforma energética. El propósito de dichos cambios de la
Carta Magna radicó en asegurar el flujo de recursos para fi-
nanciar el desarrollo nacional a largo plazo. Se tuvo cuida-
do asimismo de que la nación continuara como propietaria
de los hidrocarburos en el subsuelo. El enunciado normati-
vo que garantiza los objetivos anteriores es el siguiente:

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, lí-
quidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la na-
ción es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán con-
cesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el
Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la
Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración
y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través
de contratos con éstas o con particulares, en los términos
de la Ley Reglamentaria.1

La decisión política fundamental anterior se estructuró con
una preceptiva en la que se estableció el Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo Nacio-
nal, en el cual se habrán de concentrar los ingresos pro-
ducto de los diversos contratos que integran la renta petro-
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lera. Dicho fondo habrá de llevar a cabo transferencias para
solventar las múltiples necesidades para los tres órdenes de
gobierno, los organismos constitucionales autónomos, y,
en general, los planes, programas y acciones de gobierno.

El Constituyente Permanente identificó diversos aspectos
de la realidad nacional que requieren de apoyo específico.
Así, en el artículo decimocuarto transitorio del decreto
constitucional correspondiente estableció conceptos de in-
versión que habrán de financiarse con la renta petrolera,
concentrada como ya se dijo en el fondo soberano, entre
los que destaca la formación de capital humano en univer-
sidades y posgrados. La disponibilidad de recursos asigna-
bles para este rubro tiene carácter contingente ya que de-
pende del saldo de ahorro que se genere en términos de la
mecánica establecida en la disposición siguiente:

Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo será un fideicomiso público
en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La
secretaría del ramo en materia de hacienda realizará las ac-
ciones para la constitución y funcionamiento del fideico-
miso público referido, una vez que se expidan las normas a
que se refiere el transitorio cuarto del presente decreto.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo será el encargado de recibir todos los ingresos,
con excepción de los impuestos, que correspondan al Esta-
do mexicano derivados de las asignaciones y contratos a
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta
Constitución. Los ingresos se administrarán y distribuirán
conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca
en la ley para

1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignacio-
nes y contratos.

2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabili-
zación de los Ingresos Petroleros y de Estabilización de
los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que
el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, o
su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los
recursos asignados al fondo se destinarán al ahorro de
largo plazo mencionado en el numeral 5. Dentro de los
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto, el Congreso de la Unión reali-
zará las adecuaciones que resulten necesarias al marco
jurídico en materia del límite máximo del Fondo de Es-
tabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho so-
bre Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización.

3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de
Hidrocarburos; a los fondos de investigación en materia
de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en ma-
teria de fiscalización petrolera.

4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recur-
sos necesarios para que los ingresos petroleros del go-
bierno federal que se destinan a cubrir el Presupuesto
de Egresos de la Federación de cada año, se mantengan
en cuatro punto siete por ciento del producto interno
bruto, que corresponde a la razón equivalente a la ob-
servada para los ingresos petroleros de 2013. Para lo
anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho
ordinario sobre hidrocarburos, derecho sobre hidrocar-
buros para el Fondo de Estabilización, derecho extraor-
dinario sobre exportación de petróleo crudo, derecho
para la investigación científica y tecnológica en mate-
ria de energía, derecho para la fiscalización petrolera,
derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho pa-
ra regular y supervisar la exploración y explotación de
hidrocarburos, derecho especial sobre hidrocarburos y
derecho adicional sobre hidrocarburos. Para efectos del
cumplimiento del monto establecido en este numeral,
se considerarán incluidos los recursos transferidos
acorde con los numerales 2 y 3.

5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyen-
do inversión en activos financieros.

Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro
público de largo plazo, sea igual o mayor a tres por ciento
del producto interno bruto del año previo al que se trate, el
Comité Técnico del fondo podrá destinar recursos del sal-
do acumulado del fondo para lo siguiente:

a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del
incremento observado el año anterior en el saldo del
ahorro de largo plazo, al fondo para el sistema de pen-
sión universal conforme a lo que señale su ley;

b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del
incremento observado el año anterior en el saldo del
ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de in-
versión en ciencia, tecnología e innovación, y en ener-
gías renovables;

c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento
del incremento observado el año anterior en el saldo del
ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inver-
sión especializado en proyectos petroleros, sectorizado
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en la secretaría del ramo en materia de energía y, en su
caso, en inversiones en infraestructura para el desarrollo
nacional; y

d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del
incremento observado el año anterior en el saldo del
ahorro de largo plazo; en becas para la formación de ca-
pital humano en universidades y posgrados; en proyec-
tos de mejora a la conectividad; así como para el desa-
rrollo regional de la industria. Con excepción del
programa de becas, no podrán emplearse recursos para
gasto corriente.

La asignación de recursos que corresponda a los incisos a)
a d) anteriores no deberán tener como consecuencia que el
saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por de-
bajo de 3 por ciento del producto interno bruto del año an-
terior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos
terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de
Diputados podrá modificar los límites y los posibles desti-
nos mencionados en los incisos a) a d) de este numeral.
Una vez que el saldo acumulado del ahorro público de lar-
go plazo sea equivalente o superior a diez por ciento del
producto interno bruto del año previo al que se trate, los
rendimientos financieros reales anuales asociados a los re-
cursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo destinados a ahorro de largo plazo se-
rán transferidos a la Tesorería de la Federación. Los
recursos transferidos a estos destinos serán adicionales a
las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4
del presente transitorio.

En caso de una reducción significativa en los ingresos pú-
blicos, asociada a una caída en el producto interno bruto, a
una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a
una caída en la plataforma de producción de petróleo, y
una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de
Estabilización de los Ingresos Petroleros o su equivalente,
la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la in-
tegración de recursos de ahorro público de largo plazo al
Presupuesto de Egresos de la Federación, aun cuando el
saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de
tres por ciento del producto interno bruto del año anterior.
La integración de estos recursos al Presupuesto de Egresos
de la Federación se considerará incluida en la transferencia
acorde con el numeral 4 del presente transitorio.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo estará sujeto a las obligaciones en materia de

transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, debe-
rá publicar por medios electrónicos y por lo menos de ma-
nera trimestral, la información que permita dar seguimien-
to a los resultados financieros de las asignaciones y los
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27
de esta Constitución, así como el destino de los ingresos
del Estado mexicano conforme a los párrafos anteriores.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo se constituirá durante 2014 y comenzará sus
operaciones en 2015.2

Alineación de las becas del Fondo Mexicano del Petró-
leo con los derechos humanos

En concordancia con la naturaleza de un precepto transito-
rio, el enunciado normativo relativo a las becas resultó es-
cueto y conciso. La expresión “becas para la formación de
capital humano en universidades y posgrados” requiere ar-
monizarse con los derechos fundamentales reconocidos en
la Constitución Política. En particular por tratarse de becas
cuyo cometido radica precisamente en corregir la desigual-
dad social en función del acceso a la educación, cobra una
importancia de primer orden el derecho a la igualdad. De
ahí que se ha de garantizar la no discriminación en el otor-
gamiento de las becas a cargo de la instancia que final-
mente, en razón de la flexibilidad que presenta o caracteri-
za al Fondo Mexicano del Petróleo, realice la entidad que
otorgue las becas a las y los jóvenes de México. Indepen-
dientemente de que cuando el saldo de ahorro sea suficien-
te para generar recursos disponibles, la asignación la haga
el propio fondo o bien realice transferencias y ponga los re-
cursos en la esfera del Ejecutivo federal.

En el siglo XXI, el desarrollo social y económico se en-
tiende únicamente en términos de competitividad y pro-
ductividad de las personas y las naciones. Por ello, el Cons-
tituyente Permanente ponderó la necesidad de contar con
recursos específicos para financiar el acceso a la educación
superior principalmente de las y los jóvenes. Las becas fue-
ron el instrumento seleccionado para ampliar la movilidad
de los estudiantes hasta las etapas finales de su trayecto
educativo en universidades y posgrados.

Como se observa, la energética es una reforma que se ins-
cribe en un cauce más amplio de transformaciones del
país en pos de consolidar la democracia como un sistema
político y también de justicia social. En este orden de ide-
as, la reforma energética y con ella las becas para la for-
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mación de capital humano en universidades y posgrados se
insertan en el paquete más amplio o extenso de las llama-
das reformas estructurales.

En consecuencia, los postulados de la reforma energética
principalmente en lo que tienen que ver con derechos so-
ciales como el derecho a la educación y los derechos de la
juventud se han de interpretar y aplicar de conformidad con
las demás disposiciones de la ley fundamental.

Destaca la reforma constitucional en materia de derechos
humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el
10 de junio de 2011 por efecto de la cual todas las autori-
dades del país contraen nuevas obligaciones en relación
con los derechos fundamentales. El Poder Legislativo ad-
quiere también el deber de respetar, proteger, promover y
garantizar los derechos humanos bajo los principios de uni-
versalidad, indivisibilidad, interdependencia y progresivi-
dad.

Derivado de la recepción del derecho internacional de los
derechos humanos en los términos descritos, se hace nece-
sario armonizar el capítulo relativo a la formación de capi-
tal humano en universidades y posgrados con el bloque
constitucional de derechos fundamentales. Tal tarea resulta
exclusiva de la esfera de competencia de los legisladores.

Las becas en la educación superior

Sin duda, la expresión “becas para la formación de capital
humano en universidades y posgrados” requiere un ejerci-
cio hermenéutico a la luz de la reforma constitucional en
materia de derechos humanos. El principio pro persona se
traduce en materia de las becas de la renta petrolera en que
por universidades y posgrados se ha de entender en el nivel
de educación superior para brindar a los beneficiarios la
protección más amplia. Quedan comprendidas pues dentro
del ámbito personal de validez de la reforma energética to-
do individuo que curse estudios superiores en universida-
des, institutos tecnológicos, institutos tecnológico-agrope-
cuarios, escuelas normales, institutos politécnicos y, en
general, cualquier centro de enseñanza de nivel licenciatu-
ra y posgrados.

El ordenamiento que regula la educación superior y, desde
luego, los recursos para ella es la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, en términos del precepto si-
guiente:

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en
toda la república y tiene por objeto establecer bases para la
distribución de la función educativa de tipo superior entre
la federación, los estados y los municipios, así como pre-
ver las aportaciones económicas correspondientes, a fin de
coadyuvar al desarrollo y coordinación de la educación su-
perior.

De conformidad con el artículo 14, último párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
ley se interpreta para su aplicación conforme a la letra o a
su interpretación jurídica, lo cual nos permite considerar
que, además del criterio pro persona introducido reciente-
mente de manera expresa en la ley fundamental, es válido
realizar una interpretación extensiva de la disposición an-
terior para considerar que dentro del objeto de la Ley para
la Coordinación de la Educación Superior quedan com-
prendidos los recursos tanto para el sostenimiento de la
matrícula en dicho nivel educativo como para el otorga-
miento de becas en universidades y posgrados. Sin duda,
los recursos de la renta petrolera también tienen el carácter
de aportaciones económicas a que se refiere la ley en cita.

Si bien la fracción VIII del artículo 33 de la Ley General de
Educación se ocupa de las becas, con base en los criterios
anteriores resulta más apropiado desde el punto de vista ju-
rídico regular lo relativo a las becas del Fondo Mexicano
para el Petróleo en el ordenamiento que directamente regu-
la la educación superior y los recursos aplicables en la mis-
ma ya que dichas becas se refieren a universidades y pos-
grados. En todo caso, los preceptos contemplados en esta
iniciativa vendrían a complementar desde la perspectiva de
la educación superior lo dispuesto en la Ley General de
Educación para formar una preceptiva integral que regule
las becas y los apoyos económicos tomando en cuenta co-
mo base fundamental la no discriminación y subsidiaria-
mente la perspectiva de género a que alude la fracción en
cita.

Tomando en cuenta que las becas tienen un destino especí-
fico que lo es la formación de capital humano en universi-
dades y posgrados es preciso mencionar que una razón adi-
cional para regular las becas financiadas con la renta
petrolera a través de su inserción en la Ley para la Coordi-
nación de la Educación Superior resulta del hecho de que
este último ordenamiento establece que la matrícula de las
licenciaturas deberán tener una relación estrecha con las
prioridades y necesidades del desarrollo nacional.
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El grado de especialización derivado de dicho criterio nor-
mativo revela que es más conveniente regular a las becas
en dicho ordenamiento ya que las mismas también van ata-
das al desarrollo nacional, tal y como ya se dejó en claro al
transcribir la parte conducente del artículo 27 constitucio-
nal que lo regula desde la perspectiva del uso y aplicación
legítima de los ingresos provenientes de los hidrocarburos.

El fondo soberano y los derechos humanos

Las disposiciones establecidas tanto en el artículo 27 cons-
titucional en cuanto a que la renta petrolera ha de dedicar-
se al financiamiento del desarrollo nacional a largo plazo
así como del artículo decimocuarto transitorio del decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de di-
ciembre de 2013 en relación con la Ley del Fondo Mexi-
cano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo no
son ordenamientos aislados cuyas normas prevalezcan por
encima del resto de las leyes y los ordenamientos que inte-
gran el orden jurídico mexicano.

Como se dijo, no se trata de una opción si no que el Poder
Legislativo en su carácter de autoridad tiene el deber de
asumir las nuevas obligaciones consistentes en respetar,
proteger, promover y garantizar los derechos humanos con
la finalidad de no incurrir en omisiones legislativas de las
que en los últimos años se ha ocupado con amplitud la doc-
trina. Lo anterior bajo los principios de universalidad, indi-
visibilidad, interdependencia y progresividad consagrados
por igual en el artículo 1o. de la ley fundamental.

La presente iniciativa se refiere al sujeto obligado de apli-
car las becas garantizando los principios y obligaciones
de derechos humanos aludiendo a dicho sujeto como la
instancia que administre las becas, con lo cual se produce
una medida legislativa que se caracteriza por la flexibili-
dad que resulta idónea tanto para el Fondo Mexicano del
Petróleo erigido en administrador del programa de becas
como para cualquier dependencia que con el mismo ca-
rácter en el ámbito del Poder Ejecutivo federal y en aten-
ción a las transferencias establecidas en el ordenamiento
regulador del fondo soberano lleve a cabo la asignación
de las becas.

Con relación a este punto es importante tener presente que
de conformidad con el artículo 8o., fracción II, inciso e), de
la ley que regula al fideicomiso soberano, el fondo tiene la
facultad de recomendar a la Cámara de Diputados, cuando
la reserva del fondo sea superior a 3 por ciento del PIB del
año previo, por conducto de su presidente, la asignación de

recursos a los siguientes rubros: al fondo para el sistema de
pensión universal; a financiar proyectos de inversión en
ciencia, tecnología e innovación, y en energías renovables;
fondear un vehículo de inversión especializado en proyec-
tos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y,
en su caso, en inversiones en infraestructura para el desa-
rrollo nacional; y a becas para la formación de capital hu-
mano en universidades y posgrados.

La complejidad de la educación superior

Las becas financiadas con recursos de la renta petrolera tie-
ne dos objetivos: a) Desarrollar capital humano para im-
pulsar el crecimiento nacional; y b) Propiciar la movilidad
social en beneficio de los grupos vulnerables.

En ambos casos, la educación superior desempeña un pa-
pel estratégico. Los problemas nacionales requieren del di-
seño, planeación y evaluación de licenciaturas y posgrados
en todas las disciplinas. Los sectores en cuyo ámbito tu-
vieron lugar las recientes reformas constitucionales, como
la energética, la educativa, la de telecomunicaciones y la fi-
nanciera, requieren con urgencia personal preparado para
relanzar el crecimiento económico y el desarrollo nacional.
Además de los campos anteriores, es necesario contar con
técnicos y profesionistas para resolver problemas recientes
como la epidemia de obesidad, la ola de suicidios, los retos
y amenazas derivados del cambio climático, entre otros.

Por ello se considera adecuado que la instancia que otorgue
las becas cuente con un consejo consultivo que le permita
tomar decisiones con el propósito de atender el amplio aba-
nico de sectores y disciplinas necesarias para impulsar el
desarrollo nacional.

Además, es preciso tomar en cuenta que las becas tienen
por destinatarios a grupos vulnerables a los que de manera
persistente se les violan sus derechos como las mujeres y
los jóvenes.

En consecuencia, para contar con información y datos pre-
cisos que permitan la mayor utilidad de las becas en fun-
ción de impulsar el desarrollo nacional, se propone que las
instituciones relacionadas de manera inmediata y directa
con los segmentos sociales con presencia en la educación
superior formen parte de dicho consejo, complementado
con la Asociación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior, así como organismos empresa-
riales que conocen las prioridades y necesidades de capital
humano para la planta productiva del país.
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La equidad y las becas del Fondo Mexicano del Petró-
leo

Los indígenas y los habitantes de los municipios rurales
son las personas que encuentran la mayor dificultad para
salir del círculo vicioso de la pobreza. Diversas investiga-
ciones tuvieron los hallazgos de que pobreza es destino, es
decir, sin educación o preparación las niñas, niños y ado-
lescentes que nacen en hogares en situación de pobreza es
probable que nunca logren un nivel económico por encima
de dicha línea, a menos que reciban una educación que les
lleve hasta el nivel de licenciatura.

Como se aprecia, el reto principal de las familias de traba-
jadores del campo y de indígenas radica principalmente en
contar con apoyos adicionales que les permita enviar a sus
hijos a la escuela y completar el trayecto por encima de la
educación obligatoria hasta llegar a las cátedras universita-
rias.

El espíritu de la reforma energética al establecer que la ren-
ta petrolera contribuya al desarrollo nacional a largo plazo
consiste precisamente en que los recursos naturales de la
nación permitan brindar apoyos, como las becas en la for-
mación de capital humano en universidades y posgrados, a
las clases más desprotegidas.

A través de la presente iniciativa se adopta una medida le-
gislativa que permite al Congreso de la Unión cumplir los
tratados internacionales garantizando que los recursos natu-
rales se utilicen, a través de la renta petrolera, sin incurrir en
discriminación ni vulnerar los derechos reconocidos en la
Constitución a las personas.

Actualización de la ley

Finalmente, y por otra parte, en diversos preceptos, la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior se refiere
todavía a la “Ley Federal de Educación”, anterior en su vi-
gencia a la Ley General de Educación, por lo que se plan-
tea la armonización correspondiente.

Decreto que reforma los artículos 2o., 8o. y 16, y adi-
ciona el 28 y 29 a la Ley para la Coordinación de la
Educación Superior

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., 8o. y 16, y se
adicionan el 28 y 29 a la Ley para la Coordinación de la Edu-
cación Superior, para quedar como sigue:

Artículo 2o. La aplicación de la presente ley corresponde
a las autoridades de la federación, de los estados y de los
municipios, en los términos que la misma establece.

A falta de disposición expresa de esta ley se aplicará su-
pletoriamente la Ley General de Educación.

Artículo 8o. La federación, los estados y los municipios
prestarán en forma coordinada y dentro de sus respectivas
jurisdicciones el servicio público de educación superior,
atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a
lo dispuesto en este ordenamiento y la Ley General de Edu-
cación.

Artículo 16. La autorización para impartir educación nor-
mal y el reconocimiento de validez oficial a otros estudios
de tipo superior se regirán por la Ley General de Educa-
ción, por la presente ley y por los convenios a que la mis-
ma se refiere, en la inteligencia de que para cada plantel,
extensión, dependencia y plan de estudios se requerirá, se-
gún el caso, autorización o reconocimiento.

Artículo 28. Las becas para la formación de capital huma-
no en universidades y posgrados se otorgarán por la ins-
tancia correspondiente atendiendo el pleno derecho de ca-
da individuo a la educación con calidad, a una mayor
equidad y justicia social, así como a las prioridades y ne-
cesidades del desarrollo nacional, conforme a los princi-
pios de transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e
inclusión.

Tales becas serán dirigidas preferentemente a los grupos y
regiones con mayor deserción y rezago educativo en edu-
cación superior, o que enfrentan condiciones económicas y
sociales de desventaja en términos de lo dispuesto en los
artículos 7o. y 8o. de la Ley General de Educación.

Para efectos de lo establecido en este artículo, se entende-
rá por universidades y posgrados a las modalidades de edu-
cación superior establecidas en el artículo 3o. de la presen-
te ley.

Artículo 29. La instancia que otorgue las becas a que se re-
fiere el artículo anterior contará con un consejo consultivo,
cuyo objeto será hacer recomendaciones para que en la
asignación de las becas se observen los fines y principios
establecidos en el artículo anterior.
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El consejo se integrará con un representante de las institu-
ciones siguientes, que designarán a los respectivos suplen-
tes:

I. La Comisión Nacional para Prevenir y Eliminar la
Discriminación.

II. El Instituto Mexicano de la Juventud.

III. El Instituto Nacional de las Mujeres.

Serán invitados con voz pero sin voto

I. La Asociación Nacional de Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior;

II. La Confederación Patronal de la República Mexica-
na;

Los miembros ocuparán la presidencia del consejo en el or-
den en que están enumerados en el presente artículo, cargo
que tendrá duración de un año. El consejo expedirá sus es-
tatutos, en los que regulará su organización y funciona-
miento.

El consejo podrá solicitar datos y la información que re-
quiera a la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas; el
Instituto Nacional de Geografía y Estadística; el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;
el Consejo Nacional de Población y demás dependencias de
la administración pública federal de conformidad con la le-
gislación aplicable.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá 180 días, a partir de
la entrada en vigencia de este decreto, para convocar a la
constitución del consejo.

Tercero. A partir de su constitución, el consejo tendrá 180 dí-
as para emitir los estatutos para su funcionamiento.

Cuarto. Las acciones que en la administración pública fe-
deral se deban realizar para el cumplimiento del presente
decreto se deberán sujetar a los recursos humanos, mate-
riales y financieros con los que se cuenta actualmente, así

como a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
correspondiente.

Notas:

1 Artículo 27 constitucional, párrafo séptimo.

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de
2013. Véase el vínculo http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5327463&fecha=20/12/2013

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 2 de diciembre de
2014.— Diputada María Guadalupe Mondragón González (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las ini-
ciativas y proposiciones contenidas en el orden del día se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo (a las
19:21 horas): Se levanta la sesión y se cita a la sesión so-
lemne para conmemorar el 40 aniversario de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, que tendrá lugar mañana,
jueves 11 de diciembre de 2014, a las 10 horas. Al término
de la misma a la sesión ordinaria. Se les informa que el sis-
tema electrónico estará abierto a partir de las 8:30 horas de
la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 7 horas 36 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 290 diputadas y diputados.

• Quórum al cierre del Sistema Electrónico: 422

• Comunicaciones oficiales: 4

• Dictámenes con declaratoria de publicidad: 5

• Dictámenes a discusión de leyes: 3

• Minutas: 2

• Iniciativa de diputadas y diputados: 3

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 52

NA 4
PT 4
MC 4
PVEM 3
PRD 24
PAN 5
PRI 8
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• Abreu Artiñano, Rocío Adriana (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Acosta Montoya, Rubén (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Acosta Montoya, Rubén (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD) . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, el cual contie-
ne el proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Desindexación del Salario Mínimo:
425

Para solidarizarse con el diputado Fernando
Zárate Salgado: 28

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 416

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Justicia, el cual contiene el proyecto de decreto
que expide la Ley de la Fiscalía General de la
República, y reforma, adiciona y deroga diver-
sos ordenamientos legales: 195

Para presentar propuesta de modificación a la
denominación de la ley, así como a los artícu-
los 6o. y 7o. de la Ley de la Fiscalía General de
la República: 215

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 415

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 417

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Arias Pallares, Luis Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Aureoles Conejo, Silvano (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista Bravo, Alliet Mariana (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Belaunzarán Méndez, Fernando (PRD). . . . . . . . . . . 

• Belauzarán Méndez, Fernando (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth (PRD) . . . . . . . 

• Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth (PRD) . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Desinde-
xación del Salario Mínimo: 421

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 116
y 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Régimen Políti-
co y Gobiernos de Coalición: 337

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 116 y 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Régimen
Político y Gobiernos de Coalición: 340

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 116 y 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Régimen
Político y Gobiernos de Coalición y presentar su
reserva: 345

Para presentar propuesta de modificación al artí-
culo 7o. de la Ley sobre Celebración de Tratados:
217

Para presentar propuesta de modificación al artí-
culo 3o. de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública: 204

Para presentar su propuesta de modificación al ar-
tículo 123, Apartado A del proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de Desindexación del Salario
Mínimo: 423
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• Botello Montes, José Alfredo (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Bueno Torio, Juan (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ceseñas Chapa, María del Socorro (PRD) . . . . . . . . 

• Ceseñas Chapa, María del Socorro (PRD) . . . . . . . . 

• Córdoba Bernal, Martha Beatriz (MC) . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Régimen Político y Gobiernos de Coalición:
338

Para solicitar una auditoría al gobierno del es-
tado de Veracruz, por recursos del ramo 23: 29

Para fijar la posición de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Régimen Político y Gobiernos de Coalición:
333

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 414

Para solicitar a la embajada de México en No-
ruega, la liberación del estudiante Adán Cortés
Salas, quién irrumpió la ceremonia de entrega
del premio nobel de la paz, 2014: 297

Para presentar su propuesta de modificación al
artículo noveno transitorio del proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexa-
ción del Salario Mínimo: 426

Para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo 3o. de la Ley de la Fiscalía General de la
República: 203
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• Cuéllar Reyes, Fernando (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuéllar Steffan, Antonio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• De Jesús Alejandro, Carlos (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• De Jesús Alejandro, Carlos (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio (PRI) . . . . . . . . . 

• Duarte Ortuño, Catalino (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Ortuño, Catalino (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (MC) . . . . . . . . 

• Félix Hays, Rubén Benjamín (NA) . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Desinde-
xación del Salario Mínimo: 427

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 192

Para presentar propuesta de modificación al artí-
culo 7o. de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública: 210

Para referirse al “Día Mundial de los Derechos
Humanos”: 26

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 116 y 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Régimen
Político y Gobiernos de Coalición: 344

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 194

Para presentar propuesta de modificación a los ar-
tículos 7o. y 12 de la Ley de la Fiscalía General de
la República: 212

Para referirse al caso de Ayotzinapa: 30

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 190
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• Flores Aguayo, Uriel (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, José Luis Cruz (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, José Luis Cruz (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Gamboa Song, Lizbeth Loy (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• García Conejo, Antonio (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García García, Héctor (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garfias Gutiérrez, Lucila (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Magallanes, Alfa Eliana (PRD) . . . . . . . . . 

Para presentar propuesta de modificación a los
artículos 7o., 15 y 16 de la Ley de la Fiscalía
General de la República: 211

Para hablar a favor del dictamen de la Comi-
sión de Justicia, el cual contiene el proyecto de
decreto que expide la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, y reforma, adiciona y dero-
ga diversos ordenamientos legales: 202

Para referirse al “Día Mundial de los Derechos
Humanos”: 29

Para hablar a favor del dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, el cual contie-
ne el proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Desindexación del Salario Mínimo:
429 

Para hacer un llamado a los organismos de de-
rechos humanos de la nación y principalmente
del estado de Michoacán para que revisen el
caso de la ciudadana Graciela Delgado Luna:
28

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 420

Para hablar a favor del dictamen de la Comi-
sión de Justicia, el cual contiene el proyecto de
decreto que expide la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, y reforma, adiciona y dero-
ga diversos ordenamientos legales: 199

Para hablar a favor del dictamen de la Comi-
sión de Justicia, el cual contiene el proyecto de
decreto que expide la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, y reforma, adiciona y dero-
ga diversos ordenamientos legales: 200
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• González Roldán, Luis Antonio (NA). . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (NA). . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI) . . . . . 

• Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael (PT). . . . 

• Labastida Sotelo, Karina (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 116
y 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Régimen Políti-
co y Gobiernos de Coalición: 332

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación
del Salario Mínimo: 412

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, el cual contiene el proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 116
y 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Régimen Políti-
co y Gobiernos de Coalición: 339

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión
de Justicia, el cual contiene el proyecto de decreto
que expide la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, y reforma, adiciona y deroga diversos or-
denamientos legales: 201

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 196

Para presentar propuesta de modificación  a los ar-
tículos 15 y 16 de la Ley de la Fiscalía General de
la República: 216

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 192
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• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Guardado, Julisa (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD) . . . . . . . . . . 

• Mojica Morga, Teresa de Jesús (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Moreno Rivera, Julio César (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Moreno Rivera, Julio César (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Soria, José Luis (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra del dictamen de la Comi-
sión de Justicia, el cual contiene el proyecto de
decreto que expide la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, y reforma, adiciona y dero-
ga diversos ordenamientos legales: 199

Para fijar la posición de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Régimen Político y Gobiernos de Coalición:
334

Para hablar en contra del dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, el cual contie-
ne el proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 116 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Régimen Político y Gobiernos de
Coalición y presentar su reserva: 343

Para referirse al “Día Mundial de los Derechos
Humanos”: 25

Para presentar propuesta de modificación a los
artículos 5o. y 7o. de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República: 209

Para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión de Puntos Constitucionales, el cual
contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 116 y 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de Régimen Político y Gobiernos de
Coalición: 331

Para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión de Puntos Constitucionales, el cual
contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de Desindexación del Salario Míni-
mo: 411

Para presentar propuesta de modificación a los
artículos 12 y 31 de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República: 214
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• Orihuela García, Javier (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel (PRI) . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojo García de Alba, José Antonio (PRI) . . . . . . . . . 

• Rosas Montero, Lizbeth Eugenia (PRD) . . . . . . . . . . 

• Sánchez Torres, Guillermo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión
de Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 116 y 122 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Régi-
men Político y Gobiernos de Coalición: 341

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión
de Justicia, el cual contiene el proyecto de decreto
que expide la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, y reforma, adiciona y deroga diversos or-
denamientos legales: 198

Para presentar propuesta de modificación a los ar-
tículos 5o., 14 y disposiciones transitorias, de la
Ley de la Fiscalía General de la República: 206

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que
expide la Ley de la Fiscalía General de la Repú-
blica, y reforma, adiciona y deroga diversos orde-
namientos legales: 189

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 116 y 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Régimen
Político y Gobiernos de Coalición: 342

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en
la discusión del dictamen de la Comisión de Justi-
cia, el cual contiene el proyecto de decreto que ex-
pide la Ley de la Fiscalía General de la República,
y reforma, adiciona y deroga diversos ordena-
mientos legales: 197

Para referirse a los acontecimientos en las delega-
ciones Álvaro Obregón y Gustavo A. Madero: 28

Para presentar su propuesta de adición de dos tran-
sitorios al proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Desindexación del Salario Mínimo:
428
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• Tapia Fonllem, Margarita (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valles Sampedro, Lorenia Iveth (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Zamora García, Alfredo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zárate Salgado, Fernando (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zavala Peniche, María Beatriz (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Zavaleta Salgado, Ruth (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar propuesta de modificación a los
artículos 5o., 6o., 7o. y 32  de la Ley de la Fis-
calía General de la República; artículo 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales,
así como la adición de dos transitorios del pro-
yecto de decreto: 207

Para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo 5o. de la Ley de la Fiscalía General de la
República: 205

Para referirse a la inseguridad que se vive en el
país: 27

Para formular una denuncia al delegado de Ál-
varo Obregón, quién ha ordenado el retiro de su
propaganda con motivo de su informe legislati-
vo: 26

Para fijar la postura de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo: 419

Para fijar la posición de su grupo parlamentario
en la discusión del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Régimen Político y Gobiernos de Coalición:
335
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Castillo Valdez, Benjamín Favor
45 Charleston Hernández, Fernando Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Clara Molina, Mónica Favor
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
65 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
66 Félix Chávez, Faustino Ausente
67 Flemate Ramírez, Julio César Favor
68 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
69 Flores Méndez, José Luis Favor
70 Flores Sandoval, Patricio Favor
71 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García García, Héctor Favor
80 García Hernández, Josefina Favor
81 García Olmedo, María del Rocío Favor
82 Garza Moreno, María Esther Favor
83 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
84 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
85 Gómez Gómez, Luis Favor
86 Gómez Gómez, Pedro Favor
87 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
88 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
89 González Cruz, Cristina Favor
90 González Domínguez, Isela Favor
91 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
92 González Gómez, Cecilia Favor
93 González Martínez, Olivares Irazema Favor
94 González Reséndiz, Rafael Favor
95 González Valdez, Marco Antonio Favor
96 González Vargas, Francisco Favor
97 González Vera, Norma Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Ausente
99 Gualito Castañeda, Rosalba Ausente
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Ausente
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Ausente

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y REFORMA,
ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES (EN LO GENERAL Y EN PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Ausente
112 Huerta Rea, María de Jesús Favor
113 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
114 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
115 King de la Rosa, Raymundo Favor
116 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
117 López Alvarado, Jaime Chris Favor
118 López Landero, Tomás Favor
119 López Segura, María Carmen Favor
120 López Zavala, Javier Favor
121 Macías Sandoval, Raúl Favor
122 Madrid Tovilla, Areli Favor
123 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
124 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
125 Márquez Martínez, José Luis Favor
126 Márquez Velasco, Silvia Favor
127 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
128 Medina Fierro, Ricardo Favor
129 Mejía García, Leticia Favor
130 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
131 Mendoza Garza, Jorge Favor
132 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
133 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
134 Miranda Munive, Emilse Ausente
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
142 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
143 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
144 Nava Gómez, José Everardo Favor
145 Navarrete Vital, María Concepción Favor
146 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
147 Niaves López, Ossiel Omar Favor
148 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
149 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
150 Ochoa González, Arnoldo Favor
151 Olvera Correa, Luis Favor
152 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
153 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
154 Ortiz García, Salvador Favor
155 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
156 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
157 Padilla Navarro, Cesario Favor
158 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
159 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor

167 Rangel Espinosa, José Ausente
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
178 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
180 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
181 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
182 Sahui Rivero, Mauricio Favor
183 Salgado Delgado, Fernando Favor
184 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
185 Sámano Peralta, Miguel Favor
186 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
187 Sánchez Romero, Carlos Favor
188 Sánchez Santiago, María Guadalupe Ausente
189 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
190 Serna Escalera, César Agustín Favor
191 Solís Nogueira, Eduardo Favor
192 Sosa Altamira, William Renán Ausente
193 Terán Guevara, María Rebeca Favor
194 Terán Juárez, Jorge Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Ausente
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Ausente
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 214

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Ausente
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Ausente
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Ausente
8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
16 Camarillo Ortega, Rubén Favor
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
22 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
23 Cortés Berumen, Isaías Ausente
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
28 De León Pérez, María Eugenia Favor
29 Díaz Trujillo, Alberto Favor
30 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
31 Flores Flores, Enrique Alejandro Ausente
32 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
33 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
34 García González, Carlos Alberto Favor
35 García Ramírez, José Guadalupe Favor
36 García Rojas, Mariana Dunyaska Ausente
37 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Ausente
38 Gómez Ramírez, Raúl Ausente
39 González Carrillo, Adriana Favor
40 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
41 González Morfín, José Favor
42 González Serna, José Ángel Favor
43 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Favor
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
49 Labastida Sotelo, Karina Favor
50 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
51 Licea González, Margarita Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
53 López Birlain, Ana Paola Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Ausente
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Ausente
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Ausente
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Ausente
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 96
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Contra
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Ausente
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Abstención
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Contra
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Ausente
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Correa Acevedo, Abraham Favor
28 Cruz Ramírez, Arturo Abstención
29 Cuéllar Reyes, Fernando Ausente
30 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
31 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
32 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
33 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
34 Diego Cruz, Eva Favor
35 Duarte Ortuño, Catalino Contra
36 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
37 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
38 Flores Aguayo, Uriel Contra
39 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Abstención
40 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
41 García Conejo, Antonio Favor
42 García Medina, Amalia Dolores Ausente
43 García Reyes, Verónica Favor
44 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
45 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Ausente
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Ausente
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Abstención
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Favor
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Favor
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
77 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
79 Orihuela García, Javier Contra
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Contra
83 Quiroga Anguiano, Karen Ausente
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Contra
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
90 Salgado Parra, Jorge Ausente
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Contra
93 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Favor
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Abstención
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 45
Contra: 30
Abstención: 5
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Ausente
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
24 Torres Mercado, Tomás Favor
25 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
26 Vital Vera, Martha Edith Favor
27 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Ausente
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Ausente
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Ausente
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente

Favor: 4
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Abstención
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Ausente
4 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Ausente
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Ausente
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Ausente
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Castillo Valdez, Benjamín Favor
45 Charleston Hernández, Fernando Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Clara Molina, Mónica Favor
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
65 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
66 Félix Chávez, Faustino Ausente
67 Flemate Ramírez, Julio César Favor
68 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
69 Flores Méndez, José Luis Favor
70 Flores Sandoval, Patricio Ausente
71 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Ausente
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García García, Héctor Favor
80 García Hernández, Josefina Favor
81 García Olmedo, María del Rocío Favor
82 Garza Moreno, María Esther Favor
83 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
84 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
85 Gómez Gómez, Luis Favor
86 Gómez Gómez, Pedro Favor
87 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
88 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
89 González Cruz, Cristina Favor
90 González Domínguez, Isela Favor
91 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
92 González Gómez, Cecilia Favor
93 González Martínez, Olivares Irazema Favor
94 González Reséndiz, Rafael Favor
95 González Valdez, Marco Antonio Favor
96 González Vargas, Francisco Favor
97 González Vera, Norma Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Ausente
99 Gualito Castañeda, Rosalba Ausente
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Ausente

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y REFORMA,
ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESERVADOS DEL DECRETO, EN LOS TÉRMINOS
DEL DICTAMEN).
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Huerta Rea, María de Jesús Favor
113 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
114 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
115 King de la Rosa, Raymundo Favor
116 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
117 López Alvarado, Jaime Chris Favor
118 López Landero, Tomás Favor
119 López Segura, María Carmen Favor
120 López Zavala, Javier Favor
121 Macías Sandoval, Raúl Favor
122 Madrid Tovilla, Areli Favor
123 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
124 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
125 Márquez Martínez, José Luis Favor
126 Márquez Velasco, Silvia Favor
127 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
128 Medina Fierro, Ricardo Favor
129 Mejía García, Leticia Favor
130 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
131 Mendoza Garza, Jorge Favor
132 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
133 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
134 Miranda Munive, Emilse Ausente
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
142 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
143 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
144 Nava Gómez, José Everardo Favor
145 Navarrete Vital, María Concepción Favor
146 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
147 Niaves López, Ossiel Omar Favor
148 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
149 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
150 Ochoa González, Arnoldo Favor
151 Olvera Correa, Luis Favor
152 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
153 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
154 Ortiz García, Salvador Favor
155 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
156 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
157 Padilla Navarro, Cesario Favor
158 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
159 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor

167 Rangel Espinosa, José Ausente
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
178 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
180 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
181 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
182 Sahui Rivero, Mauricio Favor
183 Salgado Delgado, Fernando Ausente
184 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
185 Sámano Peralta, Miguel Favor
186 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
187 Sánchez Romero, Carlos Favor
188 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
189 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
190 Serna Escalera, César Agustín Favor
191 Solís Nogueira, Eduardo Favor
192 Sosa Altamira, William Renán Favor
193 Terán Guevara, María Rebeca Favor
194 Terán Juárez, Jorge Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Ausente
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 214

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Ausente
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Ausente
8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
16 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
22 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
23 Cortés Berumen, Isaías Ausente
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Ausente
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
28 De León Pérez, María Eugenia Favor
29 Díaz Trujillo, Alberto Favor
30 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
31 Flores Flores, Enrique Alejandro Ausente
32 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
33 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
34 García González, Carlos Alberto Favor
35 García Ramírez, José Guadalupe Favor
36 García Rojas, Mariana Dunyaska Ausente
37 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Ausente
38 Gómez Ramírez, Raúl Ausente
39 González Carrillo, Adriana Favor
40 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
41 González Morfín, José Favor
42 González Serna, José Ángel Favor
43 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Favor
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Labastida Sotelo, Karina Favor
50 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
51 Licea González, Margarita Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
53 López Birlain, Ana Paola Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Ausente
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Ausente
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Ausente
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Contra
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Ausente
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Contra
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Contra
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Contra
20 Carbajal González, Alejandro Contra
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Contra
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Correa Acevedo, Abraham Ausente
28 Cruz Ramírez, Arturo Contra
29 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
30 Cuevas Mena, Mario Alejandro Contra
31 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
32 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Contra
33 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
34 Diego Cruz, Eva Contra
35 Duarte Ortuño, Catalino Contra
36 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
37 Esquivel Zalpa, José Luis Contra
38 Flores Aguayo, Uriel Contra
39 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
40 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
41 García Conejo, Antonio Contra
42 García Medina, Amalia Dolores Ausente
43 García Reyes, Verónica Contra
44 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
45 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Contra
46 González Bautista, Valentín Contra
47 González Magallanes, Alfa Eliana Contra
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Contra
53 López González, Roberto Ausente
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Ausente
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Contra
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Contra
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
66 Miranda Salgado, Marino Contra
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Contra
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Contra
69 Montalvo Hernández, Ramón Contra
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Contra
72 Moreno Rivera, Israel Contra
73 Moreno Rivera, Julio César Contra
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
79 Orihuela García, Javier Contra
80 Porras Pérez, Pedro Contra
81 Portillo Martínez, Vicario Contra
82 Posadas Hernández, Domitilo Contra
83 Quiroga Anguiano, Karen Contra
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Contra
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Contra
89 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
90 Salgado Parra, Jorge Contra
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Contra
93 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Contra
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Contra
98 Tovar Aragón, Crystal Contra
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Contra

Favor: 5
Contra: 75
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Ausente
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
24 Torres Mercado, Tomás Favor
25 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
26 Vital Vera, Martha Edith Favor
27 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Ausente
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Ausente
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente

Favor: 1
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Ausente
4 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
14 Torres Flores, Araceli Contra

Favor: 0
Contra: 8
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Ausente
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Ausente
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Ausente
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Castillo Valdez, Benjamín Favor
45 Charleston Hernández, Fernando Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Clara Molina, Mónica Favor
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
65 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
66 Félix Chávez, Faustino Ausente
67 Flemate Ramírez, Julio César Favor
68 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
69 Flores Méndez, José Luis Favor
70 Flores Sandoval, Patricio Ausente
71 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García García, Héctor Favor
80 García Hernández, Josefina Favor
81 García Olmedo, María del Rocío Favor
82 Garza Moreno, María Esther Favor
83 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
84 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
85 Gómez Gómez, Luis Favor
86 Gómez Gómez, Pedro Favor
87 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
88 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
89 González Cruz, Cristina Favor
90 González Domínguez, Isela Favor
91 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
92 González Gómez, Cecilia Favor
93 González Martínez, Olivares Irazema Favor
94 González Reséndiz, Rafael Favor
95 González Valdez, Marco Antonio Favor
96 González Vargas, Francisco Favor
97 González Vera, Norma Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Ausente
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Ausente

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 116 Y 122 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RÉGIMEN POLÍTICO Y GOBIERNOS DE COALICIÓN (EN LO GE-
NERAL Y EN LO PARTICULAR).
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Huerta Rea, María de Jesús Favor
113 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
114 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
115 King de la Rosa, Raymundo Favor
116 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
117 López Alvarado, Jaime Chris Favor
118 López Landero, Tomás Favor
119 López Segura, María Carmen Favor
120 López Zavala, Javier Favor
121 Macías Sandoval, Raúl Favor
122 Madrid Tovilla, Areli Favor
123 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
124 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
125 Márquez Martínez, José Luis Favor
126 Márquez Velasco, Silvia Favor
127 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
128 Medina Fierro, Ricardo Favor
129 Mejía García, Leticia Favor
130 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
131 Mendoza Garza, Jorge Favor
132 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
133 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
134 Miranda Munive, Emilse Ausente
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
142 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
143 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
144 Nava Gómez, José Everardo Favor
145 Navarrete Vital, María Concepción Favor
146 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
147 Niaves López, Ossiel Omar Favor
148 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
149 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
150 Ochoa González, Arnoldo Favor
151 Olvera Correa, Luis Favor
152 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
153 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
154 Ortiz García, Salvador Favor
155 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
156 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
157 Padilla Navarro, Cesario Favor
158 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
159 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Ausente
164 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor

167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
178 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
180 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
181 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
182 Sahui Rivero, Mauricio Favor
183 Salgado Delgado, Fernando Ausente
184 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
185 Sámano Peralta, Miguel Favor
186 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
187 Sánchez Romero, Carlos Favor
188 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
189 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
190 Serna Escalera, César Agustín Favor
191 Solís Nogueira, Eduardo Favor
192 Sosa Altamira, William Renán Favor
193 Terán Guevara, María Rebeca Favor
194 Terán Juárez, Jorge Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Ausente
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Ausente
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 195
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 214

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Ausente
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Ausente
8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
16 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
22 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
23 Cortés Berumen, Isaías Ausente
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
28 De León Pérez, María Eugenia Favor
29 Díaz Trujillo, Alberto Favor
30 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
31 Flores Flores, Enrique Alejandro Ausente
32 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
33 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
34 García González, Carlos Alberto Favor
35 García Ramírez, José Guadalupe Favor
36 García Rojas, Mariana Dunyaska Ausente
37 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Ausente
38 Gómez Ramírez, Raúl Ausente
39 González Carrillo, Adriana Favor
40 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
41 González Morfín, José Favor
42 González Serna, José Ángel Favor
43 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Favor
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Labastida Sotelo, Karina Favor
50 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
51 Licea González, Margarita Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
53 López Birlain, Ana Paola Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Ausente
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Ausente
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Ausente
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Favor
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Ausente
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Contra
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Ausente
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Abstención
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Correa Acevedo, Abraham Favor
28 Cruz Ramírez, Arturo Favor
29 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
30 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
31 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
32 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
33 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
34 Diego Cruz, Eva Favor
35 Duarte Ortuño, Catalino Contra
36 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
37 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
38 Flores Aguayo, Uriel Contra
39 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
40 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
41 García Conejo, Antonio Favor
42 García Medina, Amalia Dolores Ausente
43 García Reyes, Verónica Favor
44 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
45 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Ausente
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Favor
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Contra
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Contra
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Favor
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 62
Contra: 20
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Ausente
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
24 Torres Mercado, Tomás Favor
25 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
26 Vital Vera, Martha Edith Favor
27 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Abstención
2 Chávez Contreras, Rodrigo Ausente
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Abstención
7 Huidobro González, Zuleyma Ausente
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Abstención
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Contra
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente

Favor: 1
Contra: 5
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Ausente
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Ausente
4 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Ausente
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Abstención
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 5
Contra: 2
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Ausente
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10



Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados680

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Ausente
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Ausente
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Castillo Valdez, Benjamín Favor
45 Charleston Hernández, Fernando Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Clara Molina, Mónica Favor
48 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
49 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
50 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
51 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
52 Cruz Morales, Maricruz Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
61 Doger Guerrero, José Enrique Favor
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
65 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
66 Félix Chávez, Faustino Ausente
67 Flemate Ramírez, Julio César Favor
68 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
69 Flores Méndez, José Luis Favor
70 Flores Sandoval, Patricio Ausente
71 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
77 Garay Cabada, Marina Ausente
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García García, Héctor Favor
80 García Hernández, Josefina Favor
81 García Olmedo, María del Rocío Favor
82 Garza Moreno, María Esther Favor
83 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
84 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
85 Gómez Gómez, Luis Favor
86 Gómez Gómez, Pedro Favor
87 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
88 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
89 González Cruz, Cristina Favor
90 González Domínguez, Isela Favor
91 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
92 González Gómez, Cecilia Favor
93 González Martínez, Olivares Irazema Ausente
94 González Reséndiz, Rafael Favor
95 González Valdez, Marco Antonio Favor
96 González Vargas, Francisco Favor
97 González Vera, Norma Favor
98 Grajales Palacios, Francisco Ausente
99 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
100 Guerra Garza, Abel Favor
101 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Ausente

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO (EN LO GENERAL Y EN
LO PARTICULAR).
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Huerta Rea, María de Jesús Favor
113 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
114 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
115 King de la Rosa, Raymundo Favor
116 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
117 López Alvarado, Jaime Chris Ausente
118 López Landero, Tomás Favor
119 López Segura, María Carmen Ausente
120 López Zavala, Javier Ausente
121 Macías Sandoval, Raúl Favor
122 Madrid Tovilla, Areli Favor
123 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
124 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
125 Márquez Martínez, José Luis Favor
126 Márquez Velasco, Silvia Favor
127 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
128 Medina Fierro, Ricardo Favor
129 Mejía García, Leticia Favor
130 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
131 Mendoza Garza, Jorge Favor
132 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
133 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
134 Miranda Munive, Emilse Ausente
135 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
136 Montes Alvarado, Abraham Favor
137 Morales Flores, Jesús Favor
138 Moreno Árcega, José Isidro Favor
139 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
140 Moreno Montoya, José Pilar Favor
141 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
142 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
143 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
144 Nava Gómez, José Everardo Favor
145 Navarrete Vital, María Concepción Favor
146 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
147 Niaves López, Ossiel Omar Favor
148 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
149 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
150 Ochoa González, Arnoldo Ausente
151 Olvera Correa, Luis Favor
152 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
153 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
154 Ortiz García, Salvador Favor
155 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
156 Padilla Fierro, Román Alfredo Ausente
157 Padilla Navarro, Cesario Favor
158 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
159 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
160 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
161 Pérez de Alba, José Noel Favor
162 Pérez Escalante, Elvia María Favor
163 Ponce Orozco, Norma Favor
164 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
165 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
166 Quintana León, Socorro de la Luz Favor

167 Rangel Espinosa, José Favor
168 Rangel Segovia, Alejandro Favor
169 Rellstab Carreto, Tanya Favor
170 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
171 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
172 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
173 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
174 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
175 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
176 Romero Valencia, Salvador Favor
177 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
178 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
179 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
180 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
181 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
182 Sahui Rivero, Mauricio Favor
183 Salgado Delgado, Fernando Ausente
184 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
185 Sámano Peralta, Miguel Favor
186 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
187 Sánchez Romero, Carlos Favor
188 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
189 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
190 Serna Escalera, César Agustín Favor
191 Solís Nogueira, Eduardo Favor
192 Sosa Altamira, William Renán Favor
193 Terán Guevara, María Rebeca Favor
194 Terán Juárez, Jorge Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Ausente
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Ausente
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Ausente
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 214

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Ausente
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Ausente
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Ausente
8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
16 Camarillo Ortega, Rubén Favor
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Ausente
20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
22 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Favor
23 Cortés Berumen, Isaías Ausente
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De la Rosa Escalante, Arturo Ausente
28 De León Pérez, María Eugenia Favor
29 Díaz Trujillo, Alberto Favor
30 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
31 Flores Flores, Enrique Alejandro Ausente
32 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
33 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
34 García González, Carlos Alberto Favor
35 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
36 García Rojas, Mariana Dunyaska Ausente
37 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Ausente
38 Gómez Ramírez, Raúl Ausente
39 González Carrillo, Adriana Ausente
40 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
41 González Morfín, José Ausente
42 González Serna, José Ángel Favor
43 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Favor
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Labastida Sotelo, Karina Favor
50 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
51 Licea González, Margarita Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
53 López Birlain, Ana Paola Favor
54 López Cisneros, José Martín Ausente
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Ausente
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Ausente
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Ausente
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Ausente
88 Rodríguez Doval, Fernando Ausente
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Ausente
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Ausente
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Ausente
97 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
98 Serralde Martínez, Víctor Favor
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Ausente
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Ausente
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Ausente

Favor: 74
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Ausente
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Ausente
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Correa Acevedo, Abraham Favor
28 Cruz Ramírez, Arturo Favor
29 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
30 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
31 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
32 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Favor
33 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
34 Diego Cruz, Eva Favor
35 Duarte Ortuño, Catalino Favor
36 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
37 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
38 Flores Aguayo, Uriel Favor
39 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
40 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
41 García Conejo, Antonio Favor
42 García Medina, Amalia Dolores Ausente
43 García Reyes, Verónica Ausente
44 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
45 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
50 Jarquín, Hugo Ausente
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Ausente
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Ausente
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Favor
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Ausente
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Ausente
72 Moreno Rivera, Israel Favor
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Ausente
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Ausente
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sansores Sastré, Antonio Ausente
96 Serrano Toledo, Rosendo Favor
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 74
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Ausente
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Ausente
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Favor
23 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
24 Torres Mercado, Tomás Favor
25 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
26 Vital Vera, Martha Edith Ausente
27 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Ausente
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Ausente
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Ausente
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Ausente
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Favor
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente

Favor: 7
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Ausente
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Ausente
4 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Ausente
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Ausente
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor

Favor: 5
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Ausente
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Ausente
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  ASISTENCIA
2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  CÉDULA
3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  ASISTENCIA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  ASISTENCIA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  ASISTENCIA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA
20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA
22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA
23 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA

24 Barrera Fortoul Laura  ASISTENCIA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA
26 Bautista Villegas Oscar  ASISTENCIA
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  ASISTENCIA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  ASISTENCIA
33 Cabañas Aparicio María Elia  ASISTENCIA
34 Calderón Ramírez Leticia  CÉDULA
35 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
36 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
37 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
38 Cantú Segovia Eloy  ASISTENCIA
39 Carbajal Hernández Juan Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Cárdenas Cantú Miriam  ASISTENCIA
41 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
42 Carreño Mijares Angelina  CÉDULA
43 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
44 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA
45 Castillo Valdez Benjamin  CÉDULA
46 Clara Molina Mónica  ASISTENCIA
47 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
48 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
49 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS
DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 186 18 0 10 0 0 0 214
PAN 89 4 0 21 0 0 0 114
PRD 74 7 1 19 0 0 0 101
PVEM 23 0 0 4 0 0 0 27
MC 8 4 0 8 0 0 0 20
PT 8 2 0 4 0 0 0 14
NA 7 2 1 0 0 0 0 10
TOTAL 395 37 2 66 0 0 0 500
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50 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
51 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
52 Charleston Hernández Fernando  ASISTENCIA
53 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
54 De la Cruz Requena Rosalba  ASISTENCIA
55 De las Fuentes Hernández Fernando Donato  ASISTENCIA
56 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
57 Del Bosque Márquez Juan Isidro  ASISTENCIA
58 Del Moral Vela Paulina Alejandra  ASISTENCIA
59 Delgadillo González Claudia  CÉDULA
60 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
61 Díaz Palacios Víctor Emanuel  ASISTENCIA
62 Doger Guerrero José Enrique  CÉDULA
63 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
64 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
65 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
66 Félix Chávez Faustino  CÉDULA
67 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
68 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
69 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
70 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
71 Flores Sandoval Patricio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Flores Treviño María de Lourdes  ASISTENCIA
73 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
74 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
75 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
76 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
77 Gamboa Song Lizbeth Loy  ASISTENCIA
78 Garay Cabada Marina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 García García Héctor  ASISTENCIA
80 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
81 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
82 García de la Cadena Romero María del Carmen  ASISTENCIA
83 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
84 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
85 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
86 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
87 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
88 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
89 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
90 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
91 González Domínguez Isela  ASISTENCIA
92 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
93 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
94 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
95 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
96 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
97 González Vera Norma  ASISTENCIA
98 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
99 Grajales Palacios Francisco  CÉDULA
100 Gualito Castañeda Rosalba  ASISTENCIA
101 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
102 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
103 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
104 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
105 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA
106 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
107 Gutiérrez Manrique Martha  PERMISO

MESA DIRECTIVA

108 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
109 Hernández González Noé  ASISTENCIA
110 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
111 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
112 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
113 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA
114 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
115 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
116 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
117 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
118 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
119 López Landero Tomás  ASISTENCIA
120 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
121 López Zavala Javier  ASISTENCIA
122 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
123 Madrid Tovilla Areli  ASISTENCIA
124 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
125 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
126 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
127 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
128 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
129 Medina Fierro Ricardo  ASISTENCIA
130 Mejía García Leticia  ASISTENCIA
131 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
132 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
133 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
134 Mestas Gallardo Ignacio  ASISTENCIA
135 Miranda Munive Emilse  PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Montano Guzmán José Alejandro  ASISTENCIA
137 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
138 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
139 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
140 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  CÉDULA
141 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
142 Muñiz Martínez Dulce María  CÉDULA
143 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
144 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  ASISTENCIA
145 Nava Gómez José Everardo  ASISTENCIA
146 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
147 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
148 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
149 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
150 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
151 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
152 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
153 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
154 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
155 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
156 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
157 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
158 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
159 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
160 Peña Recio Patricia Guadalupe  ASISTENCIA
161 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
162 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
163 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
164 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
165 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
166 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
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167 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
168 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
169 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
170 Rellstab Carreto Tanya  CÉDULA
171 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
172 Robles Aguirre Mayra Karina  CÉDULA
173 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
174 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
175 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
176 Román Bojórquez Jesús Tolentino  CÉDULA
177 Romero Valencia Salvador  CÉDULA
178 Rubio Lara Blas Ramón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
179 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
180 Ruíz Gutiérrez Adán David  CÉDULA
181 Ruíz Moronatti Roberto  CÉDULA
182 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
183 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
184 Salgado Delgado Fernando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
185 Salgado Peña Abel Octavio  ASISTENCIA
186 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
187 Sánchez Cruz Leopoldo  ASISTENCIA
188 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
189 Sánchez Santiago María Guadalupe  CÉDULA
190 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
191 Serna Escalera César Agustín  ASISTENCIA
192 Solís Nogueira Eduardo  ASISTENCIA
193 Sosa Altamira W illiam Renan  ASISTENCIA
194 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
195 Terán Juárez Jorge  ASISTENCIA
196 Treviño Villarreal Pedro Pablo  ASISTENCIA
197 Ugalde Alegría Aurora Denisse  ASISTENCIA
198 Valanci Buzali Simón  ASISTENCIA
199 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
200 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
201 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
202 Vázquez Saut Regina  CÉDULA
203 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
204 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
205 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
206 Velázquez López Mirna  ASISTENCIA
207 Velázquez Ramírez Diana Karina  ASISTENCIA
208 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
209 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
210 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
211 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
212 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA
213 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
214 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 186
Asistencias por cédula: 18
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 10
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 214

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  CÉDULA
4 Aguilar Vega Marcos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Almaguer Torres Felipe de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
7 Álvarez Tovar Martha Berenice  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
9 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
10 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
11 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
12 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
13 Botello Montes José Alfredo  ASISTENCIA
14 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
15 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  ASISTENCIA
16 Camarillo Ortega Rubén  ASISTENCIA
17 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
18 Carreño Muro Genaro  ASISTENCIA
19 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
20 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
21 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  ASISTENCIA
22 Cortés Berumen Isaías  PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
24 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
25 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
26 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
27 De la Rosa Escalante Arturo  ASISTENCIA
28 De León Pérez María Eugenia  ASISTENCIA
29 Díaz Trujillo Alberto  ASISTENCIA
30 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
31 Flores Flores Enrique Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  ASISTENCIA
33 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  ASISTENCIA
34 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
35 García Ramírez José Guadalupe  ASISTENCIA
36 García Rojas Mariana Dunyaska  CÉDULA
37 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
39 González Carrillo Adriana  ASISTENCIA
40 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
41 González Morfín José  ASISTENCIA
42 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
43 Gordillo Castillo Néstor Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
44 Guzmán Cervantes Carlos Bernardo  ASISTENCIA
45 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
46 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
47 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
48 Jiménez Esquivel María Teresa  PERMISO

MESA DIRECTIVA
49 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
50 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA
51 Licea González Margarita  ASISTENCIA
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52 López Birlain Ana Paola  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
56 López Noriega Alejandra  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  ASISTENCIA
58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
61 Mondragón González Ma. Guadalupe  ASISTENCIA
62 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
63 Muñoz Márquez Juan Carlos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
65 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
66 Oliveros Usabiaga José Luis  ASISTENCIA
67 Orta Coronado Marcelina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  ASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  ASISTENCIA
76 Peña Avilés Gerardo  ASISTENCIA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  CÉDULA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
84 Ricalde Magaña Alicia Concepción  ASISTENCIA
85 Rivadeneyra Hernández Alfredo  ASISTENCIA
86 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
87 Robledo Leal Ernesto Alfonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
89 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  PERMISO

MESA DIRECTIVA
90 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
91 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
92 Sada Pérez Verónica  PERMISO

MESA DIRECTIVA
93 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
94 Salinas Garza José Arturo  CÉDULA
95 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
96 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
97 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
98 Serralde Martínez Víctor  ASISTENCIA
99 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
100 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
101 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA

102 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
103 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
104 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
105 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
106 Vargas Martín del Campo Elizabeth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
107 Villalobos Seáñez Jorge Iván  PERMISO

MESA DIRECTIVA
108 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
109 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
110 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
111 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
112 Zamora García Alfredo  ASISTENCIA
113 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA
114 Zepeda Vidales Damián  ASISTENCIA

Asistencias: 89
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 21
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  ASISTENCIA
4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Antonio Altamirano Carol  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
8 Aureoles Conejo Silvano  ASISTENCIA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
12 Bautista Cuevas Gloria  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Bautista López Victor Manuel  ASISTENCIA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  ASISTENCIA
17 Bonilla Jaime Juana  CÉDULA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  ASISTENCIA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  ASISTENCIA
24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  ASISTENCIA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Correa Acevedo Abraham  ASISTENCIA
28 Cruz Ramírez Arturo  CÉDULA
29 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
30 Cuevas Mena Mario Alejandro  ASISTENCIA
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31 de Jesús Alejandro Carlos  ASISTENCIA
32 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  ASISTENCIA
33 de la Vega Membrillo Jorge Federico  ASISTENCIA
34 Diego Cruz Eva  ASISTENCIA
35 Duarte Ortuño Catalino  ASISTENCIA
36 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
37 Esquivel Zalpa José Luis  ASISTENCIA
38 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
39 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
40 Fócil Pérez Juan Manuel  ASISTENCIA
41 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
42 García Medina Amalia Dolores  PERMISO

MESA DIRECTIVA
43 García Reyes Verónica  ASISTENCIA
44 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
45 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  ASISTENCIA
47 González Magallanes Alfa Eliana  ASISTENCIA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  PERMISO

MESA DIRECTIVA
50 Jarquín Hugo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 López Rosado Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 López Suárez Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Luna Porquillo Roxana  CÉDULA
57 Maldonado Salgado José Valentín  CÉDULA
58 Manriquez González Victor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  ASISTENCIA
63 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
64 Merlín García María del Rosario  ASISTENCIA
65 Mícher Camarena Martha Lucía  ASISTENCIA
66 Miranda Salgado Marino  ASISTENCIA
67 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
69 Montalvo Hernández Ramón  ASISTENCIA
70 Morales López Carlos Augusto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
71 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
72 Moreno Rivera Israel  ASISTENCIA
73 Moreno Rivera Julio César  ASISTENCIA
74 Mota Ocampo Gisela Raquel  ASISTENCIA
75 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
76 Nájera Medina Víctor Reymundo  ASISTENCIA
77 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
78 Nolasco Ramírez Yesenia  ASISTENCIA
79 Orihuela García Javier  ASISTENCIA

80 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
81 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA
82 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
83 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
84 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
85 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
86 Rodríguez Montero Francisco Tomás  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Salazar Trejo Jessica  ASISTENCIA
89 Saldaña Fraire Graciela  OFICIAL COMISIÓN
90 Salgado Parra Jorge  CÉDULA
91 Salinas Narváez Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
93 Sánchez Camacho Alejandro  CÉDULA
94 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
95 Sansores Sastré Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
96 Serrano Toledo Rosendo  ASISTENCIA
97 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
98 Tovar Aragón Crystal  ASISTENCIA
99 Valles Sampedro Lorenia Iveth  ASISTENCIA
100 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA
101 Zárate Salgado Fernando  ASISTENCIA

Asistencias: 74
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 19
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guillén Guillén Mario Francisco  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
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18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  ASISTENCIA
23 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
24 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
25 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
26 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
27 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 23
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
4 Chávez Contreras Rodrigo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
6 Gómez Pozos Merilyn  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Huidobro González Zuleyma  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  CÉDULA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Martínez Martínez Juan Luis  CÉDULA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Méndez Denis Lorena  ASISTENCIA
13 Monreal Ávila Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Romero Lozano María Fernanda  CÉDULA
15 Samperio Montaño Juan Ignacio  CÉDULA
16 Soto Martínez José  ASISTENCIA
17 Valencia Ramírez Aída Fabiola  PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Valle Magaña José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Vargas Pérez Nelly del Carmen  ASISTENCIA
20 Villanueva Albarrán Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 8
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  CÉDULA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Benavides Castañeda José Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Bonilla Valdez Jaime  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Orive Bellinger Adolfo  CÉDULA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 14

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  CÉDULA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  ASISTENCIA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA
6 Garfias Gutiérrez Lucila  ASISTENCIA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  OFICIAL COMISIÓN
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  CÉDULA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10


